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"Año de la Recuperación y Consolidación de la economia peruana,

npsoLuc¡ór DE aLcALDIA !I" o?9-2o2s-MDS-E/c

Suyckutambo, 13 de Mayo del 2025

EL ALCALDE DE LA DIUNICIPALIDAI} DISTRITAL DE STIYCKUTAMBO

YISTOS:

Informe N' 113-2025-OPP-AHA/MDS, de fedna 12/O512025, emitido por e1 CPC. Alejarrdro
Huaman Atal'upanqui, Jefe de ta Oficina de Plaleamiento y Presupuesto , ContabilidaC,
mediasrle e1 cual solicita, aprohación d,e mocl-iñca-cióq a- ni¡¡e1 fuacion:-l progra:nático nota-s de Tipo
003, créditos presupuestarles y anulaciones, y;

CONSIDERANDO:

Que, e1 articulo 194" de la Constitución Política de1 Perúr, establece que las municipalidades son
los órganos de gobierno 1ocal con autonomía po1ítica, económica y administrativa en los asultos
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administrativos y de administración con sujeción aI ordenamiento jurídico rtgánte, de
conforrrridad con el artículo II del Título Prelimina¡ de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades;

Que, 1as resoluciones de aLcaldia aprueban y resuelr.en los asuntos de carácter administrativo, de
conformidaci con el Arliculo 43" de 1a Ley N" 27972, orgánica de Municipalidades:

Que, mediante Lev N' 32185-Ley de presupuesto del sector púb1ico para e1 año fiscai 2o25, se
aprotró e1 Presupuesto dei Sector Publico correspondiente al ano fiscal 2025. Asimismo, mediante
Ley N'31366 - Ley de equilibrio financiero del presupuesto de1 secto. público para e1 año fiscal
2025, LeSr N' 31367 - l,ey de endeudamiento del sector público para e1 año ñscai 2025, publicado
en eI diario oficial ei Perua¡o el 3O de Nortembre del 2025, en ei que se comprende las
transierencias de recursos para los Gobiernos Locales;

Que, mediante Acuerdo de Concejo N" 64-2024-CM-MDS-E/C, de fecha 23 de Diciembre d,e1
2024 en su artículo prirnero prornulga eI Presupuesto Institucional de Gastos correspondientes a1
¿rno ñscal 2025 de 1a lMunicipalidad Distrital de Suyckutambo, y con Resolución de Alca_1día N'
218-2024-MDS-E/C, de fecha 26 de Diciembre del 2O24, en su artículo primero
Presupuesto Institucional de gastos correspondiente al alo fiscal 2O25, clel
Municipa-lidad Distrital de Suyckutarnbo;

Queo median /MDS, de fecha O5/05/2025, emi
Alejandro H de 1a Oflcina de Planeamierito v Presupuesto
solicita ia de Tipo 3
propone

artículo 47" de7
puesto hi

presupuestarías aprobados por
en la

en el niuel
de ta Ofi.cina de

d.elegar dicha faanltad
en el Dierb

Quet por su parte, el numeral 29.1 del artículo 29. de la Directiva N"
"Di¡'ectiva para 1a Ejecución Pfesupuestari.a", aprobadc por La Resoiucién
EF/5O.O1., establece que "Son modificacíones en eI niuel
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Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) o en el Presupuesto Instihtciorcal Modificado (PIM).
según sea el caso, d.effiendo formalizarse mensua.lmente denlro de los diez (10) c1ías calendaría
siguientes de uencído el respectiua mesr mediante Resolución del Atcatdía, a niuel de Pliego,
Categoría Presupuestal, Producto g/ o Progecto según- correspond.a, Actiuid.ad, Fuente de
,trir¡o¡¡cícn¡iei^tto, Cdtegoiia dei. Casto i¡ CE¡i.é;-ica ,Jel CusÍo". 'r' cl i:iiir,ei-a-[ ]9.2. dcl misrro .ijcipo
normativo seña1a "Las modíficacíar.-es presupuestarias en el niuel funcional programático que se
efectúen deben perrnitir asegurar el anmptimiertto de la meta, de acuerdo a la oportunid.ad. de su
e.jecución g según la priorízación de gastos aprobada por e! Titular del pÍiego";

Que, finalmente, e1 numera-l 29.3. articulo 29' de 1a Directiva N' 0OO2-2021-EF-50.01 "Directiva
para 1a Ejecución Presupuestaria", precisa qlle: De haber "I[otas pdra lufodiJicación
I'resupuestaría" na cottsideradas en ia Resoiución cie Fortnaiizacíon de MorÍifi.cacíanes
Presupuestarias en el Niuel Funcíonal Prograrnático, ésfas se apntebart mediante resolucíón
adicionaf expedida por el Tituktt del Pliego, debidamet¡.tefundamentada;

Estando a 1o expuesto, de conformiclad con las normas antes citada )¡ en uso de las facultades
otorgadas por el inciso 6) de1 artículo 20' de ia Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidad.es;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la Mocli{icación Presupuestal Tipo 3 - Créditos
Presupuestarles ¡r ¿6r1..iones, en e1 Nivel Funcional Programático de la Municipalidad Distrital
¡. s",,-^1.,!¡^-t ñ ^^*-^+ñ^F¡;^-f o -l .!.i-^ a ñ-^,{.ir^- &^-,.--.,^^+u(' Jii)uiri-i.i¿uiiuU. CLIIi-oyvr¡u¡lrrL! d ¡ rpv , ,.o*y*..,a1e s y AnulaCiOr:e s, co;:formc al
siguiente detalle:

SEC.

FUNC,
PROYECTO CREDITO PIM

ACTUAL.

I'V{EJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS OE APOYO AL
DESARROLLO PRODUCTIVO EN LA CADENA
PRODUCTIVA DE CULTIVOS ANDINOS IPAPA
NATIVA, KAÑIWA Y QUINUA DEL DISTRIIb DE
SUYCKUTAf\,{BO DE LA PROWNCIA DE ESPTNAR

DEPARTAT/ENTO CUSCO-

97,200 00 20,000.00
77,200.00

170.000.00
fu,IEJORAI,,IIENTO Y AI,IPLIACION DE LOS
SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO
PRODUCTIVO EN LAS CAPACIDADES TECNICAS
PARA EL INCREI\,IENTO DE LA PRODUCCION DE
CAÍúELIDOS EN LAS COh{UNIDADES DEL DISTRITO
DE SUYCKUTAMBO .ESPINAR -CUSCO CUI 2577790

150,000.00 20.000.00
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ARTÍCULO SSGUNDO. - PRECISAR, que 1a presente resolución se sustenta en el .,Informe
Técnico N" i13-2O25-OPP-AHA/MDS, de fecha 05/05 12025, emitido por el Jefe de la Ofrcina de
Plaleamiento y Presupuesto.

AR"ÍCULO TERCEIIO. - Disponer se rerrlita una Copia de 1a presenie Resolución, der:tro de los
cinco (O5) dias de aprobada, a 1a Municipalidad Frovincial de Espi.nar, encargándose para tal
efecto al jefe de la Oñcina de Planeamiento y presupuesto.

ARTÍCULo CUARTO, - ENCAR.GAR a 1a Unidad de Informática, ia publicacion de la presente
Resolución en el Por-t¿¡t Institucional de 1a Municipalidad Distrital de Suyckutambo( ).
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